
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

SAT / Disponible la aplicación para presentar las declaraciones 
bimestrales del RIF 

 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, 
informó a los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que ya se encuentra 
disponible en el portal del SAT, la aplicación para que presenten sus declaraciones de los 
primeros bimestres de 2014. 
 
Los contribuyentes de los Regímenes de Actividad Empresarial e Intermedio que optaron por 
cambiarse al Régimen de Incorporación Fiscal, para presentar sus declaraciones bimestrales 
podrán emplear el servicio de Declaraciones y Pagos (Pago referenciado), utilizando su RFC y 
Contraseña. 
 
Los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal deben presentar su declaración del 
primer bimestre de 2014 durante julio y las del segundo y tercer bimestre pueden presentarlas 
en agosto, a través de la aplicación de Mis Cuentas, disponible en el portal del SAT. 
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